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JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
Aceptar la   renuncia   al   poder que   hizo   el   Abogado   FABIÁN ANDRÉS 
RINCÓN PARADA. Se advierte que el mandato conferido al citado profesional 
del derecho culminó el 16 de septiembre de 2021, fecha en la que se cumplió el 
lapso de cinco (5) días previsto en el artículo 76 del Código General del Proceso, 
considerando que el memorial fue radicado el 9 de septiembre de 2021. 
 
Reconocer personería a la Abogada MARÍA ALEJANDRA PLATA ACEVEDO 
como apoderada sustituta de la entidad demandada conforme a la sustitución 
del poder conferida el 2 de noviembre de 2021 por la Abogada MARÍA CAMILA 
BEDOYA GARCÍA representante legal de la sociedad ARANGO GARCÍA 
ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S., Apoderada General de la demandada de 
acuerdo con la Escritura Pública No. 120 otorgada el 01 de febrero de 2021 en la 
Notaría 9ª del Círculo de Bogotá. 
 
Se advierte a la demandada que la actuación no tiene pendiente ningún trámite, 
pues terminó con auto del 13 de mayo de 2021, aunado a que en el expediente 
obra constancia de la entrega del título a la parte demandante y de la radicación 
de los oficios de levantamiento de medidas ante las entidades financieras.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
ANGÉLICA MARÍA VALBUENA HERNÁNDEZ 

JUEZ 
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